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ORDE~A.~ZA~ÚMER030 SERIE 2021-2022 

ORDE~ANZA DE LA HONORABLE L.f.GISLATCRA MUNICIPAL DE CULEBRA, 
PUERTO RICO, "PARA AUTORIZAR LA COMPRA DE SOLAR MlTNICIPAL 
NÚMERO 146 DE LA COMUNIDAD EXTINSIÓN VILLA MUÑECO I A FAVOR DE LA 
SEÑOR...\ SHERRE AYALA MALDONAOO POR EL PRECIO DE QUI1'IENTOS (500) 
DÓLARES" Y PARA OTROS FI~ES. 

POR CUA._"'\¡"TO: 

PORCUA~TO: 

PORCL"A~TO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

Mediante Certificado de Adjudicación otorgado el 16 de septiembre de 
2020, el Municipw de Culebra Otorgó a la Señora Sherre AyaJa MaJdonado 
el usufructo ::e ~a Parcda número ciento cuarenta y seis ( 146) de la 
Comunidad Extensión 'JJla Muñeco I del Barrio Flamenco, pero aún no se 
ha culminad:i el trámite cíe venta del referié.o solar. 

La Señora Sherre Ayala Maldonadc ha solicitado ante esta Honorable 
Legislatura una autorización de cor:ipra de la antes mencionada parcela. 

La Ley 107-2020 conocida como Código Municipal según enmendada, en 
su Capítulo 4, Artículo 2.025 establece que: "El municipio podrá vender 
los solares en ·Jsdruet·J oue incluvan edificaciones de los usufru~tuarios de 

- J 

los mismos, sin :iecesi:lad de su~asta pública y, en todo caso, mediante 
ordenanza debiéamente aprobada con el voto de la mayo::-ía absoluta del 
total de los :nie::nbros que componen la Legislatura Municipal. Será 
mayoría absol Jta :nás ie la mitad del :otal de los miembros que componen 
la Legislatura :\íun:cipai. De exisú una vacante, ésta no se considerará para 
efectos del cómputo.' 

Ante las circunsta::lcias exhibidas en e~ presente caso y a tenor con el 
artículo 2.025 de Ja Ley 107-2020, ia Honorable Legislatura Mu..1icipal de 
Culebra entiende ji.:sto actorizar al Alcalde Edilberto Rome:o Lbvet a 
otorgar el certificado je titulo sobre la Parcela número 146 de la 
Comunidad Ext. ·..'illc.. Muñeco 1 a favor de 1a Se:'íora Sherre Ayala 
Mal donado. 

La parcela nú1:1ero ciento cuarenta~, seis (146) de la ccmunidad Ext. Vi lla 
Muñeco es parte del predio de Te1Tenc con ~abida de veinfr::rés ¡:unto 
nueve cuatro cinc.::> se1s :3.9456) cuerdas, finca número 11 ~6 inscrita al 
fol io 163 del tomo 23 del registro de la Propiedad en Fajardo, Puerto Rico. 
La parcela cient0 cuarenta y seis (146) se describe a contir:Lacién: 

---- Rústica: Parcela núMero (146) radicada en Proyecto Residencial 
Unifamiliar Con-:unida:i ubicada en el sector Ext. Vi lla Mufeco 1 del 
Barrio Flamen::o, ccn lil1 área de 45).CO metros cuadrados. En L:nde por 
el Norte con la Calle Núm. (15), p :)f el Sur con Remanente :\íunicipal, por 
el Este con Ja Parcela J\um. Ciento c:uz.renta y siete (14 7) y ;ior el Oeste 
con la Parcela cíe.e.to cuarenta y cinco •) 45) del sector Villa muñeco l. 

--Segundo: Que la fin·~a 1106 donde ubica la parcela Núm. Ciento 
cuarenta y seis (146) es -ernanente óe la Finca en la carretera doscientos 
cincuenta (250) kilómetro (K.70) del barrio Flamenco con cabida de 
treinta y nueve punto ochocientos diecisiete (39.817) cuerdas. 



PORTA.~O: 

SECCIÓN lRA: 

SECCIÓN 2DA: 

SECCIÓ:t\" 3RA: 

----Inscrita al fc lio ciento sesenta (160) del tomo dieciséis (16), finca 
número setecientos sesenta y tres (763) de Culebra, Registro de la 
propiedad de Fajardo, :ns~ripciór: primera. Esta fin~a se halla afecta a 
servidumbre a favor :le la Autoridac de Acueductos y alcantarillados de 
Puerto Rico y la Autordad de energía Eléctrica. 

ORDÉNESE POR ESTA HONORABLE LEGfflLATURA 
MUNICIPAL DE CULEBRA, PUERTO RICO LO SIGUIENTE: 

Se autoriza al Honorable Alcald.;; Edilberto Romero Llovet a vender, 
mediante certificacién por el precio de quinientos (5JO) dólares, el Solar 
número 146 de la Connnidad Exter. sión Villa Muñeco I a favor :le la Señora 
Sherre Ayala ~aldonacic. 

El comprador no :;JCxi :-á -i e:'der, enajenar, ceder, donar, ?ermutar, o traspasar 
el inmueble sin el previo consentimiento del Municipio en o antes del 
término de quince (151 años a pa.."i:i:- de la fecha en que se suscriba la 
Certificación de Títu~o. Esta restricción no aplica a hipotecar o refinanciar 
la propiedac con el t'.mico y exclusivo propósito de : ealizar mejoras y/o 
construcciór: para dedicarla a vivienda principal únicaCTente. Er: tal caso, se 
podrá proceder con el gravamen scbre la propiedad y no será necesario el 
consentimientJ expreso del Municipio. En caso de venta, enajenación, 
cesión, donación, permuta o traspaso del inmueble ~ antes del término 
establecido, el Munici;'1c pudiera exigir que se le pague el precio del valor 
de tasación del inmueble a~ momento de Ja tasación, comJ condición para 
brindar su cor__ser:timiento. Al cabo de los quince (15: años, a partir de Ja 
firma del presente documento, es:a restricción quedará sin efecto y/o 
caducará para todos los Snes legales pertinentes, sin necesi:lad de expresión 
o documento ulterior a ta.les efectos. 

Esta Ordenanza, por ser necesaria, empezará a regir inmediatamente 

después de su apnbación por esta Legislatura Municipal y firCTada por el 

Alcalde. Copia certifica¿a de la misoa le será entregada a ~os solicitantes. 

APROBADA POR ESTA LEGISLATURA MUNICIPAL DE CULEBRA, 
PUERTO RICO, HOY J./ DE OCTl:BRE DE 2021. 

s RON ROS~ L RODRIGUEZ 
SECRETARIA 
LEGISLATURA i\1UNICIPAL 
MUNICIPIO DE CULEERA 

FIRMADA POR EL ALCALDE DE CULEBRA, PUERTO RICO 
HOY A DE OCTUBRE DE 2021. 

HON. 
ALCALDE 



'Btaáo Lifm !4.sociaáo áe Pumo !R._ico 

yo6ierno Afunicipa{ de Cufe6ra 
P.O. 'Bo~ 189 

C:.de6ta, Puerto !l(ico 00775 
'leí.. (78i, 742-3521 '4J;. 437 

J~ ¡'787) 742-()616 

Legisfatura Municipaf 

CERTIFICACIÓN 

Yo~ Sharon R. Monell Rodríguez. secretaria de la Leg1slatura Municipal de Cule.:>ra, Puerto 
Rico por b i:resente CERTIFICO: 

Que: La antecede es una copia fiel y exacta de la Oráenanza Número 30 Serie 2021-
2022, aprcbada el día J!/_ de octubre de 2021, por la Honorabie legislatura Munic:pal, con los 
siguientes Legisladores presentes en Seslón: 

Misael Felician:) Monell 
Presidente 

Sandra Rive:a Bermúdez 
Vicepresidenta 

HONORABLES 

Alexander Hernández Ortiz 
Legislador 

Luis D. Rivera Soto 
Legislador 

Néstor H. G:;nzález Peña 
Legislador 

Votación: A FAVOR: J_ EN COl\IRA: __ AUSEI\TE: ~ ABSTE~IDO: __ 

Y para que U conste: expido la prente ::erti5cación bajo mi firma y Sello Oficial :!el Municipio 
de Culebra, Puerto Rico, hoy día / ée octubre ci.e 2021. 

dfatt/2~ 
SHARON ROSE MONELL RODRIGUEZ 
SECRET A.:UA 
LEGISLATUFA MU:'.\IC lPAL 



Año Fiscal: 20~ 

Número de Cuenta: 

ESTADO UBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 

MUNICIPIO DE CULEBRA 

Fecna: - 1!'0/2021 

Recibo de Recaudador 

Oficial: 1 006560 

He Reci:liQO de:SHERRE AYALA MALDONADO 

El Importe de: Five Hundred Dollars and No Cents •••••h--•••• 

Tipo de Pago 

Efectivo 

Total 

Cantidad Número de Referencia 

$5JO 00 

$5JO 00 

Por Concepto de: PAGO VENTA DE SOLA~ MLJNIGJ::iAL._#146 COMUf\IDAD EXT. VILLA MUÑECO 1, PRINCIPAL 
($500.00) - VENTA SOLA~ MJNICIP~ (VENTA SOLAR MUNICIPAL) 

Fuente: En perso-ia 

.-Jaydee Rodrguez 

Copia del Cliente 



ESTADO LIBRf ASOCIADO DE PUERTO RICO 

GOBIB\10 MUNICIPAL DE CULEBRA 
OFICINA DEL ALCALDE 

CULEBRA, PJ::RTO RICO J0775 

ORDE..~AMI~TO TERRITORIAL 

CERTIFICACIÓN 

Yo, R~chard Gautier Solís, Director de la Oficina de Orden:imiento Tecitocal del m·micipio de 
Culebn~; ce:ii:fico: 

Que el Sra. Sherre Ayala Maldonado se le adjudicó la ;:arcela # 146 ubicaéa en la dirección: 
Ext. Villa Muñeco I del municipic de Culel::-a Puerto Ric·J 00775, desde el ciía 16 de Septiembre 
del 2020 por el actual dueño El Munici¿ i::i de Culebra. 

La parcela ::iúoero ciento cuarenta y se::s (146) de la cor:rnnidad Ext. Villa M uñeco es parte del 
predio de Terreno con cabida de veintitrés punto nueve cuatro cinco seis (23.9456) cuerdas, finca 
número 1106 inscrita al folio 163 óel torr..o 23 del regist:-c de la Propiedad en Fajardo, Puerto 
Rico. La ¡:arcela ciento cuarenta y s~i s 146) se describe c. continuación: 

----Rústica: Parcela número (146) :-a.dicada en Proyecto ?~esidencial Unifamiliar C:orr..unidad 
ubicada en el Eector Ext. Villa Muñeco I c el E c..rrio Flame:i.co, con un área de 45C.OO :netros 
cuadracos. 3 n Linde por el Norte cc:n la Calle l\ úm. (15), peor el Sur con Remanente Municipal, 
por el Este con la Parcela Núm. Cie:rto ::uare:Jta y siete d47) y por el Oeste con la Pa:.-::ela ciento 
cuarenta y cinco (145) del sector v-:. ua muñe::D I. 

--Segundo: Que la finca 1106 donúe ubica la parcela Núm. Ciento cuarenta )' seis (14.S) es 
remanente de la Finca en la carretef"a doscientos cincuenta (250) kilómetro (K. 70) del barrio 
Flamenco con cabida de treinta ~· nueve punto ochocientos diecisiete (39.817) cuerdas .. 

----Inscrita al folio ciento sesenta C 6C) d.el tc:no dieciséis (16), finca númerc setecientos sesenta 
y tres (763) de Culebra, Registro ¿e la pro;i1edad de Fc.~,ardo, inscripción primera. Esta finca se 
halla afecta a servidumbre a favor óe la Autoriéad de Acueductos y alcantarillados de Puerto Rico 
y la Autoridad de energía Eléctrica. 

Y para :iue conste, firmo esta certi:icac1ón con:irmando la información aquí ~xesentada, hoy 13 
de OctLbre de 2021. 

ot.culebra202 l @gmail.com 
Director de Ordenamiento Territorial 
Municipio de Culebra 
(787)7L2-352 l 

I Fecha 

APARTADO :>OSTAL 189 • CULEBRA, PUE~TO RICC 00775 • TEL i87-742-3521/787-742-3116 •FAX 787-742-0111 



ESTADO J&<E ASCX::IAJO DE PUERTO RICO 

GOBIERNO MU~~ICIPAL DE CULEBRA 
ORCINA DEL ALCALDE 

CLEBRA, PUERTO RICO 00775 

E( :M-uníciyio áe Cu(ef3ra, Puerto 'Fíe o, en vír~á que me confíere ra Ley come A(ca(áe áe( 
mísmo, yo, 11iíffíam I. So(ís '.Bermkdéz, se e1nite e( yresente Certifícaáo áe Adjudlcacíón. 

Que (a yersona más aáeCante se expresa se .:e fia adjudlcaáo (a yarce!:a número 146. 

E( 6enefícíaría es: 

:N'JM'.B'R'E: Sherre Ayaia Malldonado 

S'Ec¡j1l'RO SOCIAL: =X=X=X--=-XX-==-5=2"-'4=8 _____________ _ 

:NOM'.B'R'E 'D'EL COJV}j'U<j'E: =s=º=lt=e=rª~----------------
'DA'.ÍOS T"EFSO:NA.L'ES: Mayor de Edad, Soltera y Vecina de Culebra, Puerto 

Rico 

La Parce(a a Núm. 146 y .su áescr!pcíén: 

'Rústíca Parcera '.Radlcaáa en e( Pr:Jyecto 'Resídéncía( 'Unifamíflar Comuníáaá u6ícaáa 
en e( Sector :Nueva 'Extensíón 'Ví(lá Muñeco JI, con un área áe 450.00 metros cuaáraáos 
en flnáes yor e(;; 

:NO'R'.Í'E: CALLE NUMERO 15 

S'U'R: REMANENTE 

'ES'.Í'E: PARCELA NUMERO 147 

O'ES'.Í'E: PARCELA NUMERO 145 

'ES'.Í'E C'E'R'II:fJCA'DO se (e extíenrk ar 6eneficíarío a (os fines que yueáa entrar en La 
Posesíón. 'Uso y 'Dísfrute dé (a Parce[a .Jlcijuáícaáa y fiasta que se (e oo:orgue escrítura áe 
usufructo en jecfia _vróxíma. 'EL V.S1-(f'RllC'.ÍO es concedláo de conformíáaá con e( 
'Reg(amento yara (a Adjudlcacíón dé '.Íerrenos Muníciyafes, ayrofJaáa e[ 19 áe marzo áe 
2008, según enmenáaáo y a tono con [a Oráenanza Nú7n. 16 Serie 2003-04 áe( 7 áe 
novíem6re !fe 2003. 'E( '.Benefícíarío se obliga a cumpflr con (a 'Disyosícíones dé 
'Reg(amento y toáas Oráenanzas .z(udláac y aqueúas ayro6aáas :;¡, ::ares efectos. 'E( 
yresente certifícaáo no conceáe :úrecfio dé yroyíeáaá a(guno a -'-"avor o.:C (a yarte 
6enefícíaría, 1r.ás a((á áe( mero uso y áisfrute áe (a yosesíón. 'En consecuencía, e( 
6enefícíarío no yoárá cedér, enajenar, vend"er o áonar lá referíáa yroyíeáaá ní este 
certifícaáo a un tercero. 'En fin, ne se yoárá reaflzar transaccíón dé c(ase a[guna en 
cuanto a (a yroyieáaá aquí adjwf..caáa sin (a yrevía notifícacíón ·y consentimiento 
escríto áe( Mu11ícfvío. 

Con Mís :feflcít:;¡,cíones Y Veseos Q.11.e 'Disfrute 'De (a Tarcefa Adjudlcaáa Y Veseánáo(e 
'E( Mejor 'De Los 'Éxitos, 'Extendlend"o 'E:'Presente Certifícaáo en: 

Cu(e6ra, Puerto 'Rico 3-{oy 'Día 16 dé seytíe.mi3re áe 2020. 

111/ti~ 'it(0i. 
i\"":' r1f /º{ _\/'·/,·''':'.!'' l T·'í 
\1, {;_..,~\\ . \~'¡,-7\:i\'},:· 1 ; ~' ( 
\\ 'i ::.~ \:,\ ;,'! \\'<;> .·::;.:_. ,z -~ ',', 
· \\ ' . ${,r:irf,&i: .Jl{ca{áe 

,,:_~;~i~ts;~;::;::; 

APARTADO POSTAL 189 •CULEBRA, POER:O RICO 00775 •TEL. 787·742·3521 / 787-742-311€ •FAX 787-742-0111 



ESTAJO UB'\F ASOCIADO DE Pti:RTO RICO 
GOBIERNO MCNICIP AL DE CULEBRA 

Fecha: i 

Hon. Misael Feliciano Monell 
Presidente de la Legislatura 
Gobierne .\íunicipal de Cnlebra 
Apartado 189 
Culebra, Puerto ~ico 0077 5 

Honorable Sr. F eliciano, 

:YJ BOX 189 
cu::..E3F...A..., ?JERTO RICO OC715 

Distinguido Sr. presidente y honorables n:iembros del cuerpo Legislativo del Munidpio de 
Culebra. Reciban un cordial saludo de rr:: parte, :;ne dirijo a ustedes ¡nuy re,s;:ie\UIJSi:iJi~te para 
solicitar el titulo de propiedad de :a ;:>arcela ¡'¡ ,'l/i., locali~qa enfi-k n ªºZ Vi//'.). Hu.?ff!: J de / 
Culebra, Puerto Rico; la cual fua adjudicacia a nombre d&/J erre 4 V a °' Ha! o() q do 
residente cie Culebra. 

Quedare en espera de una respues:a de esm :iistinguida asamblea, quedando así a su :iisposición 
para cualq·-:tier otra duda o infonnacién favor cor:rnnicarse comnigo al teléfono:í727 '.:J.o3- / !?í$1o 

Esperand::i su pronta respuesta, 

APARTADO POSTAL 189 * CULSBRA, PUElIT•::> RlCO 00775"Jl89 * TELEFONO 742-3521 EXT. 40311 


